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Rad. No.  2019-00727-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, contra ORLANDO 
ANTONIO MUÑOZ FUENTES, informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de medidas de embargos 

de remanentes y créditos.  
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, febrero 21 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
 
Visto y constado el parte secretarial que precede, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
Abstenerse el despacho de decretar medida de embargo del remanente y de los títulos y bienes libres y 
disponibles, y de créditos y dineros dentro de los procesos que se adelantan en los despachos judiciales 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA — CORDOBA con radicado 230014003-002-
2019-00213-00, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA CORDOBA con radicado 
230014003-003-2019-00473-00, JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTERIA — 
CORDOBA con radicado 230013333-002-2015-00421-00, y JUZGAD TERCERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MONTERIA — CORDOBA con radicado 230013333-003-2017-00628-00, habida cuenta que 
no se indicó que clase de procesos son, ni se señalaron todas las partes intervinientes en tales procesos, 
como tampoco se indicaron las direcciones electrónicas de los precitados juzgados.  
 
 
 
        
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022 Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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Señora Juez, a su despacho el proceso verbal de la referencia, informándole que se ha recibido el 
18 de enero de 2022 escrito proveniente de la parte demandante, en el que solicita la devolución de 
un remanente correspondiente títulos de depósito judicial que le fue descontado. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse, 
en torno a la solicitud de pago de títulos presentada por la parte demandada. 
 
Al respecto se advierte que la petición no es procedente, en tanto en audiencia celebrada el 21 de 
octubre de 2021, se ordenó en el numeral segundo de la parte resolutiva: “…Igualmente si continúan 
llegando depósitos judiciales de los descuentos del salario de la demandada, deberán ser entregados 
a la parte demandante teniendo como límite el valor de la conciliación”.  
 
De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que, conforme se advierte del Portal Web del 
Banco Agrario, existe un descuento realizado a la demandada, por la suma de $567.616, se ordenará 
el pago del mismo a la parte demandante, a efectos que se tenga en cuenta la suma de $500.000 
como pago de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2022, y el excedente, esto es, la suma 
de $67.616, como abono a la cuota que deberá pagar la demandada en el mes de marzo de 2022, 
en los términos estrictos de la conciliación celebrada entre las partes de este asunto.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: Negar la solicitud de pago de títulos presentada por la demandada LILIANA BEATRÍZ 
BARROS JIMENO, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA a la parte demandante, del título de depósito judicial que se 
relaciona a continuación: 
 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

416010004651830 08/11/2021 
$ 567.616,00 

 TOTAL $ 567.616,00 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que de la cifra ($567.616), anteriormente señalada, $500.000 
corresponden al pago de la cuota correspondiente al mes de febrero de 2022, y el excedente, esto 
es, la suma de $67.616, se tienen como abono a la cuota que deberá pagar la demandada en el mes 
de marzo de 2022, en los términos estrictos de la conciliación celebrada entre las partes de este 
asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001  

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No.022 Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
DISLUBRIVAL S.A.S contra ASESORES DEL CARIBE COLOMBIANA S.A.S –ASELCA 
COLOMBIANA. en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, febrero 21 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por CREDITITULOS S.A.S NIT 

890.116.937-4, contra GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ROMERO CC 18.879.400 Y LIGIA ESTHER GARCIA 

ORDOSGOITIA CC 64.892.458, informándole que el demandado GONZÁLEZ ROMERO presentó escrito mediante el 

cual coadyuva la solicitud de transacción presentada con anterioridad. Así mismo el apoderado de la parte demandante 

ha presentado escrito mediante el cual renuncia al recurso de reposición presentado contra el auto de fecha 6 de diciembre 

de 2021, mediante el cual se negó la solicitud de transacción inicialmente presentada. 

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, febrero 21 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa, encontramos que el escrito de transacción inicialmente presentado el 19 de noviembre de 
2021, que fue atendido mediante auto del 6 de diciembre de 2021, fue complementado con el escrito recibido el 25 de 
enero de 2022, proveniente del demandado que no figuraba en la transacción, esto es el señor GUSTAVO ADOLFO 
GONZALEZ ROMERO, quien ahora manifiesta que coadyuva esa solicitud, de tal suerte que solicitan que la misma sea 

nuevamente sometida a estudio. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte que el demandante, que había presentado recurso de reposición contra el auto que negó 
la transacción, desistió del mismo, solicitando también dar trámite a la transacción teniéndose en cuenta el escrito de 
coadyuvancia del otro demandado.  
 
Vistas así las cosas, en la parte resolutiva de esta providencia se aceptará el desistimiento del recurso de reposición 
impetrado contra el auto que negó la transacción, advirtiéndose además, que la transacción con el escrito que la 
complementa, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de TRES MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 3.184.379), los cuales se pagarán 

con los siguientes títulos de depósitos judiciales, descontados a la demandada LIGIA ESTHER GARCIA ORDOSGOITIA: 

 
DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

LIGIA GARCÍA O 416010004599541 19/08/2021 $ 2.054.438,00 

LIGIA GARCÍA O 416010004612606 07/09/2021 $ 1.129.941,00 

  TOTAL $ 3.184.379,00 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMEINTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por la parte demandante en 

contra del auto de fecha 6 de diciembre de 2021, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 
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TERCERO: Ordenar la entrega a la parte demandante, de los títulos de depósitos judiciales que se relacionan a 

continuación, por la suma TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS ($ 3.184.379), que constituyen la suma de la transacción, así: 

DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

LIGIA GARCÍA O 416010004599541 19/08/2021 $ 2.054.438,00 

LIGIA GARCÍA O 416010004612606 07/09/2021 $ 1.129.941,00 

  TOTAL $ 3.184.379,00 

 
CUARTO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra de GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ROMERO 
CC 18.879.400 Y LIGIA ESTHER GARCIA ORDOSGOITIA CC 64.892.458, ordénese el levantamiento de las mismas. 

En consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
QUINTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
SEXTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 
SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia. 

 
OCTAVO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022, Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla, febrero 21 de 2022 
  
Señora Juez, Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo Singular impetrado por COOPERATIVA COOCREDITO 

NIT 802.022.275-2, contra CESAR DONADO CANTILLO CC 3.767.778, informándole que las partes han presentado 

escrito mediante el cual manifiestan haber transado la litis.  

 

Así mismo, le informo que no se encontraron solicitudes pendientes de las partes que atender, ni está acreditado que se 
hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, febrero 21 de 

2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que el escrito de transacción presentado el 11 de enero de 2022, a través del 
buzón de correo electrónico de este juzgado, reúne los requisitos exigidos por el Artículo 312 del Código General del 
Proceso. 
 
De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que en referencia a medidas cautelares no se encuentran solicitudes 
pendientes de atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros 
procesos, el despacho procederá a aprobarla. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que las partes han transado el presente asunto en la suma total de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 5.399.227), los cuales se pagarán 

así. 

(i) La suma de ($2.000.000), la cual ya fue pagada por la parte demandada, directamente al demandante, tal y como se 

indica en el memorial de transacción. 

(ii) El saldo pendiente, esto es, la suma de ($3.399.227), la cual será pagada con los títulos de depósitos judiciales que 

obran a favor de este proceso descontados al demandado 

Así las cosas, a efectos de completar el valor pendiente de pago, este despacho ordenará pagar a la parte demandante 

los siguientes títulos de depósitos judiciales: 

 
DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

CESAR DONADO 
CANTILLO 

416010004640964 26/10/2021 $ 1.083.809,00 

CESAR DONADO 

CANTILLO 
416010004661422 25/11/2021 $ 2.315.418,00 

  TOTAL $ 3.399.227,00 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN celebrada entre las partes, y en consecuencia con ello, DECRETAR LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega a la parte demandante, a través de su apoderada, de los títulos de depósitos judiciales 

que se relacionan a continuación, por la suma $3.399.227, los cuales completan el valor total de la transacción, que 

asciende a la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS ($ 5.399.227) así: 
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DEMANDADA A LA QUE SE 

LE HIZO EL DESCUENTO 

NÚMERO DE TÍTULO FECHA VALOR 

CESAR DONADO 
CANTILLO 

416010004640964 26/10/2021 $ 1.083.809,00 

CESAR DONADO 

CANTILLO 
416010004661422 25/11/2021 $ 2.315.418,00 

  TOTAL $ 3.399.227,00 

 
TERCERO: No se ordenará levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta que ello ya se realizó por solicitud 

de la parte demandante, a través de auto del 14 de diciembre de 2021. 
 
CUARTO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos exclusivamente a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral tercero de este proveído. 
 
QUINTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 
SEXTO: Sin costas en esta instancia. 

 
SÉPTIMO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022, Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA 

  

Firmado Por:



 

 

Martha Maria Zambrano Mutis
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00542 00 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: L&H TRADING S.A.S, 
DEMANDADO: GILBERTO MENDOZA CASTRO 
ASUNTO: RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por L&H 
TRADING S.A.S, contra GILBERTO MENDOZA CASTRO. en el que se venció el término concedido 
para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN:    08 001 41 89 022 2021 00772 00 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JAMILTON MEJIA CUPITRA 
DEMANDADO:    CRISTIAN ALONSO CASTAÑEDA PRADILLA, MAURICIO ALBERTO     CASTAÑEDA PRADILLATEXTILES CASH LIMITADA 
ASUNTO:            RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
JAMILTON MEJIA CUPITRA contra CRISTIAN ALONSO CASTAÑEDA PRADILLA, MAURICIO 
ALBERTO CASTAÑEDA PRADILLA TEXTILES CASH LIMITADA. en el que se venció el término 
concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN:   08 001 41 89 022 2021 00780 00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DEMANDADO: JULIAN CAMILO MARTINEZ MENDOZA, ANA CRISTINA CONSUEGRA MERCADO y ROBERTO MERCADO      CORONADO 
ASUNTO:            RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE  MINIMA CUANTÍA, promovido 
por UNIVERSIDAD METROPOLITANA, contra JULIAN CAMILO MARTINEZ MENDOZA, ANA 
CRISTINA CONSUEGRA MERCADO y ROBERTO MERCADO  CORONADO, en el que se venció 
el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. 
Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN:    08 001 41 89 022 2021 00784 00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –“COOPCENTRAL” 
DEMANDADO:   VICTORIA MARIA DONADO SEGOVIA 
ASUNTO:            RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –“COOPCENTRAL”, contra VICTORIA MARIA 
DONADO SEGOVIA, en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN:     08 001 41 89 022 2021 00803 00 
REFERENCIA:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CARLOS QUIROZ TORRES 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por CARLOS QUIROZ 
TORRES, contra E & P ACABADOS SAS, ESTEBAN ANDRÉS RINCÓN CONTRERAS y ESTEBAN 
RINCÓN FAJARDO, en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por CONSTRUAVALUOS S.A.S. NIT 900.406.255-3, en contra de ERICK 
ENRIQUE MONZÓN MENDOZA CC 72.051.884, ELPIS DAYANA BENAVIDES MENDOZA CC 
1.048.286.478 Y LIDIS AURY MONZÓN MENDOZA CC 22.898.905, informándole que se ha 
presentado escrito mediante el cual se ha solicitado la terminación del proceso de forma anticipada por 
cuanto ha señalado la parte demandante, han desaparecido las causas objeto de la Litis, teniendo en 
cuenta la entrega del inmueble. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BARRANQUILLA. 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas de Barranquilla procede 
a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso de restitución de inmueble arrendado. 
 
En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandate, a través de escrito 
recibido en este juzgado el 18 de enero de 2022, a través del buzón de correo electrónico, solicitó la 
terminación del proceso por haberse realizado la entrega voluntaria del inmueble materia de este 
proceso por parte de los demandados. 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se encuentran solicitudes pendientes de 
atender, este despacho declarará la terminación anormal del presente proceso promovido por 
CONSTRUAVALUOS S.A.S. NIT 900.406.255-3, en contra de CECILIA MARIA BALLESTAS DE 
BALLESTAS Y NESTOR GUILLERMO TRISTANCHO ROCANIZ. 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN anormal y anticipada del presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado promovido por CONSTRUAVALUOS S.A.S. NIT 900.406.255-3, en contra de 
ERICK ENRIQUE MONZÓN MENDOZA CC 72.051.884, ELPIS DAYANA BENAVIDES MENDOZA CC 
1.048.286.478 Y LIDIS AURY MONZÓN MENDOZA CC 22.898.905, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra ERICK ENRIQUE MONZÓN 
MENDOZA CC 72.051.884, ELPIS DAYANA BENAVIDES MENDOZA CC 1.048.286.478 Y LIDIS 
AURY MONZÓN MENDOZA CC 22.898.905, ordénese el levantamiento de las mismas. En 
consecuencia con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: Sin costas en esta instancia. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
001  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d537fe77611bf50e33d17699f5ccb39c013467c434f9a4a58a9614a434323f66

Documento generado en 21/02/2022 07:03:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN:     08 001 41 89 022 2021 00808 00 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  VISIÓN FUTURO, ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA: VISIÓN FUTURO O.C 
DEMANDADO   : ROSA KAREN GOMEZ SALAZAR y JUAN CARLOS CANTILLO SAMUDIO 
ASUNTO:             RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por VISIÓN FUTURO, 
ORGANISMO COOPERATIVO SIGLA: VISIÓN FUTURO O.C, contra ROSA KAREN GOMEZ SALAZAR y 
JUAN CARLOS CANTILLO SAMUDIO, en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y 
la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, promovido 
por EDIFICIO EL  LIMONAR, contra ALVARO ANTONIO ERAS DADUL, en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, contra JAIR EVIEL BARRIOS DELUQUEZ, en el que se venció el término concedido 
para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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RADICACIÓN:   08 001 41 89 022 2021 00853 00 
REFERENCIA:   MONITORIO  
DEMANDANTE: LINDA LILIANA ROSAS ACOSTA 
DEMANDADO :  ZAIDA ROSAS ACOSTA 
ASUNTO:            RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso MONITORIO  , promovido por  LINDA LILIANA 
ROSAS ACOSTA, contra ZAIDA ROSAS ACOSTAS, en el que se venció el término concedido para 
subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN:   08 001 41 89 022 2021 00867 00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES S.A.S. 
DEMANDADO :  NURIS TABORDA VENNER. 
ASUNTO:            RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO  , promovido por  COMPAÑÍA DE 
BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES S.A.S, contra NURIS TABORDA VENNER., en el que se 
venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de 
ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
      

RADICACIÓN:   08 001 41 89 022 2021 00870 00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDIFICO PARQUE RESIDENCIAL COLINA REAL. 
DEMANDADO :  GISELLA CAMPANELL AMARIS y EDWIN PEÑUELA PEDRAZA. 
ASUNTO:            RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por  EDIFICO PARQUE 
RESIDENCIAL COLINA REAL., contra GISELLA CAMPANELL AMARIS y EDWIN PEÑUELA 
PEDRAZA., en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

      
RADICACIÓN:         08 001 41 89 022 2021 00883 00 
REFERENCIA:        EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PROTECTORA DE LOS PEQUEÑOS COMERCIANTES INDEPENDIENTES 
(COOPECOI) 
DEMANDADO :       GLORIA CECILIA BERDUGO DE MASTRODOMENICO.. 
ASUNTO:                 RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por  COOPERATIVA 
PROTECTORA DE LOS PEQUEÑOS COMERCIANTES INDEPENDIENTES (COOPECOI),  contra 
GLORIA CECILIA BERDUGO DE MASTRODOMENICO, en el que se venció el término concedido 
para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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RADICACIÓN:     08 001 41 89 022 2021 00897 00 
REFERENCIA:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA:  PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S C. 
DEMANDADO :    MARCIAL GONZALEZ ALCALÁ... 
ASUNTO:              RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS S C,  contra MARCIAL 
GONZALEZ ALCALÁ, en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la 
parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00900 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:       JORGE ERNESTO ZAPATA OLARTE. 
DEMANDADO :     OMAR ENRIQUE BORJA FIGUEROA.... 
ASUNTO:               RECHAZA 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
JORGE ERNESTO ZAPATA OLARTE,  contra OMAR ENRIQUE BORJA FIGUEROA., en el que se 
venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de 
ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
      

RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00901 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    JOSE LUIS CONEO TOVAR 
DEMANDADO :     MARCO CASIANI VALDEZ 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
JOSE LUIS CONEO TOVAR,  contra MARCO CASIANI VALDEZ., en el que se venció el término 
concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
      

RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00903 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDADO :     ORLANDO CARMELO BACCI GARCIA y CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUEZ. 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A,  contra ORLANDO CARMELO BACCI GARCIA y 
CARMEN BEATRIZ HERNANDEZ DELUQUEZ., en el que se venció el término concedido para 
subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
      

RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00905 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    JOHN FRED  CABARCAS BATALLA 
DEMANDADO :     JULIO OVIEDO AMADOR. 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
JOHN FRED CABARCAS BATALLA.,  contra JULIO OVIEDO AMADOR., en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
      

RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00918 00 
REFERENCIA:      RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DEMANDANTE:    ALBERTO CABALLERO CAPACHO y ESTHELA CABALLERO CAPACHO. 
DEMANDADO :     JORGE CABALLERO BALLESTEROS. 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE AR, promovido 
por  ALBERTO CABALLERO CAPACHO y ESTHELA CABALLERO CAPACHO,  contra JORGE 
CABALLERO BALLESTEROS., en el que se venció el término concedido para subsanar la 
demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00925 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    DILY DIAZGRANADOS ROBLES 
DEMANDADO :     BEATRIZ ELENA ROMERO DONADO. 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
DILY DIAZGRANADOS ROBLES., contra BEATRIZ ELENA ROMERO DONADO., en el que se 
venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de 
ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
EMILIA CADENA AVILA., contra LEIDER ALFREDO MARTINEZ CADENA., en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO, promovido por   
CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA., contra HIMERA POLO SANJUANELO y AURA 
VILLARREAL POLO., en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte 
demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b183dfa6447405646184ddad6408ae04a2e8629fce0f92ace47596cc2af644b

Documento generado en 21/02/2022 07:03:16 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    
                     Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

      
RADICACIÓN:       08 001 41 89 022 2021 00937 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA 
DEMANDADO :     OSVAIRO MATOZA MARRUGO 
ASUNTO:               RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por   
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA., contra OSVAIRO 
MATOZA MARRUGO., en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la 
parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por   
EDIFICIO QUINDY, contra MIGUELINA ANTONIA FONTALVO GARCIA., en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso VERBAL DE PERTENENCIA, promovido por   
RITA DEL CARMEN CONRADO MONTENEGRO., contra RAMIRO DE LA ROSA VERGARA Y 
PERSONAS INDETERMINADAS.., en el que se venció el término concedido para subsanar la 
demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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                    Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

      

RADICACIÓN:      08 001 41 89 022 2021 00959 00 
REFERENCIA:      EJECUTIVA SINGULAR 
DEMANDANTE:    PRECOPERATIVA COOPROEST 
DEMANDADO :     KATYHUSCA VERGARA PALACIO Y JAQUELINE ISABEL PALACIO BOVEA 
 ASUNTO:              RECHAZA 
 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Mrmo 

 

Señora  Juez: A  su  Despacho el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR, promovido por   
PRECOPERATIVA COOPROEST., contra KATYHUSCA VERGARA PALACIO Y JAQUELINE 
ISABEL PALACIO BOVEA., en el que se venció el término concedido para subsanar la demanda y 
la parte demandante hizo caso omiso de ello. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 21 de febrero de 2022. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 21 de febrero de 2022. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de  los   elementos  que  fijó  el legislador para  el adecuado desarrollo del proceso  es  el  que 
hace  referencia  a los  términos, y  según   pronunciamientos reiterado por la  Honorable  Corte 
Suprema  de  Justicia,  constituyen el  espacio o la medida de tiempo  establecido  por la ley  o por 
el juez   para  que las partes intervengan   en el proceso o  realicen  actos  procesales.  
 
Los términos  procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de  sus diferentes   etapas,    de  ahí    es  donde  proviene  la perentoriedad  de  su cumplimiento    
y   en caso   que  no existieran   o   no   se  cumplieran,  podría  configurarse  una denegación,  
dilación  indebida   o    injustificada  del proceso,  figuras  estas proscritas por  el constituyente  de  
1991.  
 
En concordancia    con el artículo   117  del Código  General del Proceso, que preceptúa    que los  
términos   y  oportunidades   que señala  la ley   para  los actos perentorios  e  improrrogables salvo   
las  disposiciones   legales  en contrario. Además  el término   comenzará   a  correr   desde  el día  
siguiente  de la  notificación   de la providencia   que  lo   conceda.  
 
En el   caso que   no ocupa  la parte demandante   no  subsanó   el libelo  incoatorio  como  se  
ordenó    en la providencia  que decretó  la inadmisión. En virtud  del  artículo   90 del C. G. P., ésta  
Agencia  Judicial  rechazará    la  demanda   y así se dejará  constancia   en la parte  resolutiva  de 
este auto. 
En consecuencia  el  Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 
 
 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - 

ATLANTICO 

Por anotación de Estado No.022 notifico el presente  auto.  
Barranquilla, 22 de febrero de 2022 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01013-00 
Demandante: COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL 
Demandado: MARIA ALEJANDRA ECHEVERRIA KING  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-01013-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL, contra MARIA ALEJANDRA ECHEVERRIA KING, apoderada subsanó 
demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en dos pagarés, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA 
COMEDAL con NIT 890.905.574-1, contra MARIA ALEJANDRA ECHEVERRIA KING con CC 
1.129.579.366, por las siguientes sumas de dinero: 
 

 Por el Pagaré No. 197000101 la suma de $23.209.051.oo por concepto de saldo de capital; 
más los intereses moratorios desde el 31 de mayo de 2021, hasta el día en que se produzca el pago 
total.  
 

 Por el Pagaré No. 704120 la suma de $1.964.864.oo por concepto de saldo de capital; más 
los intereses moratorios desde el 31 de mayo de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas de ahorros, corrientes, cdts, 
o cualquier denominación que posea o llegare a poseer la demandada MARIA ALEJANDRA 
ECHEVERRIA KING con CC 1.129.579.366, en las siguientes entidades bancarias: BANCO BCSC 
S.A., CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, PICHINCHA, BANCO 
POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AVI VILLAS, y 
BBVA. Limítese la medida cautelar a la suma de $37.700.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01013-00 
Demandante: COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL 
Demandado: MARIA ALEJANDRA ECHEVERRIA KING  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
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     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022 Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01019-00 
Demandante: EDIFICIO SOHO 84  
Demandado: BANCOLOMBIA S.A.  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 

 
 
Rad. No.  2021-01019-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO 
SOHO 84, contra BANCOLOMBIA S.A., la apoderada subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   
 
 
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado deuda, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO SOHO 84 con NIT 901.012.569.9, 
contra BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8, por la suma de $3.804.000.oo por concepto de 
cuotas de administración desde mayo a octubre de 2021; más los intereses moratorios por cada 
cuota desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en que se produzca el pago total; más las 
cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando por tratarse de una obligación de 
tracto sucesivo, hasta el día que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o llegare a poseer el 
demandado BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8, en su establecimiento financiero. Limítese 
la medida cautelar a la suma de $5.700.000.oo. 
 
3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado BANCOLOMBIA S.A. con NIT 
890.903.938-8, identificado con folio de matrícula No. 040-543896, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de 
la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01019-00 
Demandante: EDIFICIO SOHO 84  
Demandado: BANCOLOMBIA S.A.  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

       
   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022 Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 244417dcb6b968934cdfc009abf3872b39f4db4a574966c57798528bbbd96157

Documento generado en 21/02/2022 07:03:26 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-01025-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: CARMEN MARTINEZ GUTIERREZ  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-01025-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, contra CARMEN MARTINEZ 
GUTIERREZ, apoderada subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 5254528 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, contra 
CARMEN MARTINEZ GUTIERREZ con CC 22.406.475, por la suma de $13.134.147.oo por 
concepto de capital; más los intereses moratorios por el capital desde el 03 de diciembre de 2021, 
hasta el día en que se produzca el pago total; más la suma de $2.530.582.oo por concepto de 
intereses corrientes de financiación causados y dejados de cancelar; más la suma de $81.763.oo 
por concepto de intereses moratorios.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que percibe la demandada CARMEN MARTINEZ GUTIERREZ con CC 22.406.475, 
como pensionada de COLPENSIONES.  
 
3. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 
embargables que percibe la demandada CARMEN MARTINEZ GUTIERREZ con CC 22.406.475, 
como pensionada de FOPEP.  
 
4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero, depósitos o CDT que posea o llegare a 
poseer la demandada CARMEN MARTINEZ GUTIERREZ con CC 22.406.475, en las siguientes 
entidades bancarias: GNB SUDAMERIS COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO CAJASOCIAL, BANCOCOLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE 
BOGOTA, ITAU CORPBANCA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AVVILLAS, BANCO FALABELLA, 
BANCOLDEX, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA S.A, y BANCO MUNDO MUJER. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $23.600.000.oo. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
    
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

      
   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 022 Barranquilla, febrero 22 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2021-01027-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por AMANDA GUERRA 
SIERRA, contra JUAN MANUEL CAMPO MANZUR, DIGNA ESTHER VILLAMIZAR SUAREZ, Y LUZ NEIRA 
ESPRIELLA BUELVAS, demandante subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

 
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 01 de enero de 2021 a 
favor de AMANDA GUERRA SIERRA con CC 37.838.927, contra JUAN MANUEL CAMPO MANZUR 
con CC 72.233.246, DIGNA ESTHER VILLAMIZAR SUAREZ con CC 26.925.958, y LUZ NEIRA 
ESPRIELLA BUELVAS con CC 30.843.804, por la suma de $4.135.000.oo por concepto de capital; 
más los intereses corrientes desde 01 de enero de 2021 hasta el 30 de octubre de 2021; más los 
intereses moratorios desde el 31 de octubre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado JUAN MANUEL CAMPO 
MANZUR con CC 72.233.246, como empleado de la COMPAÑÍA INTEGRAL NEGOCIOS DE 
COLOMBIA Y/O CINCO S.A.S.  
 
3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que perciben las demandadas DIGNA ESTHER 
VILLAMIZAR SUAREZ con CC 26.925.958, y LUZ NEIRA ESPRIELLA BUELVAS con CC 
30.843.804, como empleadas de AT SALUD.  
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
    
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
 

      
   MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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